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nuestra Patria. se procederá por la Fábrica. .Nacional de Mone~
da y Timbre a la edición de una serie especia! de f-eUo$ de Co
rreo, integrada por un valor de ocho pesetas. estampado en
huecograbado policolor, en tamaño de 40.9 x 26,8 milímetros,
y 80 efectos en pliego. Su tirada serA de. ,8.000.000 de efectos
y el motivo ilustrativo estará integrado por una vista del Pa
lacio de Exposiciones y Congresos de Torremolinos (Málaga)"
junto con el emblema de la U. l. T .• asociado a un sol, símbolo
del sol de España.

Art. 2.° El referido sello se pondrá a la venta y circulación
el día 14- de septiembre próximo, y podrá utilizarse para el fran
queo hasta su tata. agotamiento.

Art. 3.0 De dichos valores quedarán reservadas en la, Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades, a dispOSición
de la Dirección General de Correos y T.eleeomu-nicación, al
efecto de los compromisos internacionales. tanto en lo que res
pecta a las obligaciones dHivadas de la Ulilón Postal Universal
como las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter
cr,mbio, cuando las circu::lstancias lo aconsejen o a juicio de
dich¡;;, Dirección General de Correos y TelecOmunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificadamediá.Dte petición
de dicho Centro. relacionada y justiflcada debidamente.

Otras 1.200 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fabrica Nacional de Moneda y Ti~bre para. atenciones de in
tercamhios con los Organismos emisores de otrós paises. pro+
paganda nacional· e internacional filatélica'8 integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fabrica. -

Art. 4.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y. Timbre se
procederá a la destru.cción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 5.° Siendo el Estado el único· benetlctario d9 los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la reimpresión, reproduCCión y mixtificaCión de dichos
signos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda,
como en su caducidad por supervivencia filat(lUca. siendo per
seguidas tales·acciones por los medios correspondientes.

Lo qUe comunico a VV. II. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a -VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de, julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, José

L6pez-Muñiz y Gouzátez-Madrofio.

llInos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 13 de julio de 1973 sobre emisión y pues
ta en circulación de una serie de sellos de Correo
conmemorativa ae la VI Exposición Mundia·l de
Pesca y su Congre$O.

nmos. Sres.: Durante los días 12 al 19 de septiembre próxi
mo tendrá lugar en la ciudad de Vigo la VI Exposición Mun
dial de Pesca y su Congreso. Expo!'ición y Congreso de la
mayor importancia e interés, no sólo ?Qr Su volumen y exten~

si6" sino también por el numero de asistentes de todo el mundo
al Congreso, dunde se han de considerar ternarios del máXimo
interés internb.cicnal.

H indudable valor del testimonio histórico que entrañan las
emisirmes especiales de sellos de Correo aconsejan, en ocasio
nes como la presO' nte, el recoger y recordar esta manifestación
industrial y o;omercial en una de las series de los sellos del
Correo españoL

A tal efecto, este Ministerio, a propuesta de la Comisión
de Programación de Emisiones Filatélicas, ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1." Con la denominación de VI Exposición Mun
dial de Pesca y su Congreso. y por la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre. se procederá a la edición de una serie de sellos
de Correo integrada por un solo' valor de dos pesetas, estampa~

do en hueoogram:do policolor. con 8.000.000 de ef'Elctos en me
dida de 40,9 X 28,8 milímetros y 80 efectos en pliego. El motivo
ilustrativo 10 integrará alegpría a la pesca. .

Art. 2.° La indicada emisión se pOndrá a la venta y circu
lación el dia' 12 de septiembre próximo. y podrán ser utilizados
par el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 3." De dichos valores quedarán reservadas en ia Fábri·
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.200 U1iidadeS a disposición
de la Dirección General de COrreos y Telecomunicación. al
efecto de los compromisos internadonales, tanto en lo que res~

pecta a las obligaciones derivadas de la UrHón Postal Universal
como las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter
cambio. cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de
dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos senos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación sera verificada mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.200 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fábrica Na.cioi::.al de Moneda y Timbre pare a'tenciones de in
tercambios con los Organismos emisotes de otros países. pro
paganda nacional e internacional filat'élica e integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 4.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas, proebas, etc., una vez
realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 5." Siendo el Esta,,¡io el único beneficiario de los valo
res fllat{1.licos que se desprenden de sus signos de franqueo.
se considerará incurso en la Ley de Contrabando } Defrauda
ción la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos
signos 'de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda.
como en Su caducidad por supervivencia filatélica, siendo per
seguidas tales acciones por los medios. correspondientes.

Lo que comunico a VV. JI. para su canocín.iento y efectos.
Dios guarde a VV. IJ. muchos años.
Madrid, 13 de Julio de 1973.-P. D.• el SubsBcretario. José

L6pez+Muñiz González-Madroño.

IJmos. Sres. Director' de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se transcribe la lista oficial de las extrac~

ciones realizadas y de los números Que han resul
tado premiados en. cada una de las series de que
consta el sorteo celebrado en Madrid el dia 21 de
juUo de 1973.

1 premio de 2,500.000 pesetas para el billete número ... 42968
Vendido en Sevilla. Santa Cruz de Tenerife.
San Sebastián, Sabadell. Bilbao. Cádiz, Vélez
Málaga, Madrid, Pego, Alcañiz y reserva.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una
para los .billetes números 42967 y 42969.

99 centenas de: 5.000 pesetas cada una para los
billetes ,númeroS 42901 al 43000, ambos inclu
sive (excepto el 42968).

799 premios de 5.000 ,pesetas' cada .uno para los
billetes terminados como el primer premio en 88

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno para los
billetes terminados c~o el primer premio en 8

1 premio de 1.500.000 pesetas para el billete número ... 58178
Vendido en Málaga.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una
para los billetes- números 58117 y 58179.

99 centenas de 5.000 pesetas cada Ulia para· los
billetes números 58101 al 58200. ambos ln:clu
sive (excepto el 58178).

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número ... 08764
Vendido en Lérida, Palma de Mallorca, Ma-
drid. Manresa.. Santander, Valladolid. Barce-
lona, Córdoba y reserva.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una
para los biUetes números 08763 y 08765.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los
billetes números 08701 al 08800, ambos inclu
sive (excepto el 08764).

1 premio de 150.000 pesetas para el billete número 67469
Vendido en Telde"Gando.

1 premio de lSO.000pesetas para el billete número 67538
Vendido en. Madrid, Vitória, Badajoz, Tarra-
gona y Sevilla.

1 premio de 150.000 pesetas para el billete número 68467
Vendido en Barcelona.

1 premio de 150.000 pesetas para el billete número 71772
Vendido en Palma de Mallorca~ Alicante, Lo-
gra:ño. Salamanca, Valladolld, .Telde-Gando,
Barcelona. Vélez-Málaga. Madrid y reserva.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos Jos
billetes terminados en

4688 7529

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

075 243 369 505 574 763 876 972
124 266 409 531 678 768 938 976
141 322 429 539 694 820 946 988
m m 4~ ~ MI ~ ~ •

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie, en este. sorteo. En el conjunto de las doce series, 139.248
premios. por UlJ importe de 336.000.000 de pesetas.

Madrid, 21 de julio de 1973.-El Jefe del Servicio, Rafael
Giménez de laPefia.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público el programa de premios
para el 8ort~o qué se ha de celebrar el dia 28 de
julio de 1973.

El próximo Sorteo de la Lotería Nacíonal, que se' realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 28 de julio. a las doce
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horas, en el salón de sorteos sito en ]a calle de Guzmán el Bue·
no, número 137. de esta capital, y constará de ocho series de
80,000 billetes cada una, al precio de 500 ppsstas el billete, di
vididos en décimos de 50 pesetas. distribuyénd-ose 28.000.000 de
pesetas en 11.604 premios para cada serie.

Para la e¡eCUClOn de' este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar
unidades de millar, centenas, decenas y unid~s. El bombo co:
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas nu
meradas del O al 7 y los cuatro restantes dtez bolas cada uno
numeradas del o· al 9. . '

El orden de adjudicación de los premios será- de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos co
mo se requieran para- obtener la combinaCión numérica pre
vista. '

Para las extracciones correspondientes a los premios de .5.000
pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 50,000
Estos premios se adjudicarán, respectivamente. a aquellos billa:
tes cuya~ tres o cuatro últimas cifras sea-nigualesy estén igual
men~ dispuestas: que las de los números obtenidos. Los corres~
pondlentes a los premios desde 150.000 pesetas inclusive en ade
lante se obtendrán también PQr orden de menor a mayor cuan
tía de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola y las cinco bolas extraídas compondrán el nú
mero premjado. En el supuesto de que las cinco bolas extraídas
fueran todas el 0, con lo cual el núm.ero resultante seria el ooסס0
se considerará que éste representa al ,80;000, •

De los numeras formados por las extradciones de cinco cifras
cor~espondientes a .loa Femioa primero, segundo y tercero, se
derIv~rán .las aprmnmaCloneS y las centenas; como asimismo del
premIO pnmero. las terminaciones y J,os reint.egros,

Con respecto a las aproximaciones' señaladas para los mirne
ro~ ant~rior y posterior de los números que obtengan los pre
m~os pnmero, seg~mdo y tercero se entenderá que si saliese pre~
mIado en; cualqUIera de ellos el número 1, su anterior es el
80,000 y SI éste fuese el agraciado, el numero 1 serÍl el siguiente

. Para la aplicación. d~ los pr~mios de centenas de 5.000 pese:
tas se entenderá que SI cualqUIera de los prern-ios primero ge_
gun'!o o t~rcero correspondiera, por ejemplo, al numero 25. se
~sId?raran agraciados los 99 nÚmeros restantes de la misma;
es deqr, desde e11 al 24 y desde el 26 al100

Tendrán ,de.recho t;\ premio de 5.000 pesetas todos los bílletes
cuyas dos ultImas cIfras sean iguales y estén igualmente dls.
puestas ~ue las del que obtenga el premio primero

Ten~r~n derecho al reintegro de su precio todos Jos billetes
cuya ultima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
pnmero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entend~rse que queda!} exceptua~os los números de los que,
respectIvame~te.se derIven, agracIados con los premios primero
segundo o tercero '

El so~teo se ef~tuará. con las solemnidades prescritas en la
InstrucCIón ?el Ramo, .En. la propia forma se. hará después un
sorteo especIal para adJudICar cinco premios entre las doncellas

Premios
de cada !wrie

1 de 2.500.000 (una extracción de ,') cifrasl
1 de 1.500,000 {una extracción de scifrasJ
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ....
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 50.000 {dos extracciones de 4 cifras} .".
2.480 de 5.000 {treinta y una extracciones de

3 ciflas} .. -<.0 ••••••••• , •••••••••••••••••••••••

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada un'!
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero " "H""

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .. ,. , .

2 aproximaciones d~ 15.250 pesetas cada una
para los números anterior y. posterior al del
que obtenga el premio tercero , .

99 premios de 5.000 pesetas Cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ,., " .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para Jos
99 números -restantes de la centena del pre
mio segundo ,.... . , "

99 premios de 5.000 pesetas ca(ia uno para los
99 números restantes de la centena del pra,
mio tercero <0 , , , ••• , ••

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras' sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de -500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última. cifra sea igual a la dal
que obtenga el premio primero

11.604

P08etaa

2.500.000
1.500.000

500.000
600.000
800,000

12.400.000

130.000

60.000

495.000

495.000

495.000

3.995.000

3.999,500

28.000.000

acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial. a
que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción ce Loterias.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendran derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán al público la lista oficial
de las extraCciones realizadas y la lista acumulada ordenada por
terminaciones.

Los premios y reintegros se' pagarán en cualquier Administra~

ción de Loterías, sea cualquiera la expendedora de los billetes
que los obtengan, sin más demora que la exigida por la provi
sión de fondos cuando no alcancen al efecto los que en la Ad·
ministraci6n existan disponibles y la derivada de lo dispuest@
para el pago'de ganancias mayores.

Madrid, 21 de iulio de 1973,-El Jefe del Servicio, Rafael Ci
meno de la Peña.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se adjudican los cinco premios, de 2.500 Pese~

tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy.. con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
l.mo, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escohtr
Provincial ..Francisco Franco--, Establecimiento de Beneficench
Pr-ovincial de Madrid, han resultado agraciadas' las siguientes:

Maria Josefa Serrano Jiménez. Petra Santos Pérez, Antonia
Rodelgo Roldán,' María Esther Rubio y Llanos y Ascensión Tomé
García. .

Lo que se anunda para conocimiento dol público y d~nüs

efectos.
Madrid, 21 de julio de 1973.-El segundo J'efe del Servicio,

Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DEüBRAs PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Can-e
te ras de Valladolid por l4 que se señala fe,::n.a para
el levantamiento de las actas previas a la octtpa~

ción de las fincas afectadas por las obras eN-VI
Madrid a La Coruña, punto kilómetrico 180.350.
Estación permanente de pesa;e de'-camíones. Tér~
mino municipal de Tordesill-as.

Por est.ar inc!uído el proyecto de las obras más arriba ci,
tadas en el Programa de Inven.jones del vigente Plan de Des~

arrollo, le es de aplicación el articulo 10, apartado dl. de la
Ley 194/1963, considerandose implícitas las declaraciones de
utilida4 publica, n~cesidad de ocupación y urgencia. para la
ocupaclón de los bIenes y derechos afectados, con los efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzose. de 16 de diciembre de 1954,

En conftlecuencía, esta Jefátura, de' conformidad con ·el ar~
tícula 52 antes citado. ha resuelto convocar a los propietarios
titulares de derechos afectados que figuran en la relación ad~

junta, para que en el pía y hora que en la misma se expre
san. comparezcan, en el Ayuntamiento del término munidpal
más arriba. expresado. al objeto de trasladarse al propio te
rreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las finca& afect.adas, significándose que hasta di
cho día los interesados podrán formular por escrito ante esta
Jefatura alegaciones a ios solos efectos de subsanar posibles
errores que hayan podido padecerse al relacionar los. bienes y
derechos que se afectan.

A dicho acto concurrinln el repregentante de la Administra·
ación acompañado de un PerHo, asi como el Alcalde de la
localidad o Concejal en quien delegue, debiendo asistir los in
teresados personalmente o bien representados. por personas de·
bidamente autorizadas, aportando documentos' acreditativos. de
su titularidad, y pudiendo ir acompañadas de un Perito y un
Notario si así 10 desean, con gastos a su costa.

Valladolid, 9 de julio de 1973.-El Ingeniero Jefe.-5.517-E.

RELACJON QUE SE CITA

Término municipal de Tordesillas

Número,!. Nombre de.l propietario, don Santiago Femández
Pér.ez. Superficie aproximada que se expropia, 1.742 metros
cuadrados. Clase de terreno, L. secano. Fecha.del levantamien
to de aeta, 4 de óeptiembre de 1973, a las 11 horas. .

Número, 2. Nombre del propietario, Ayuntamiento de Tor
desilIas. Superficie aproximada que se expropia, 922 metros
cuadrados. Clase de terreno, 1. secano. Fecha del. levanta~

miento de acta, 4 de septiembre de 1973, a las 11 horas,


